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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós 

(2022). En la fecha, pasa al Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral 

de la referencia. Sírvase Proveer. 

  

Veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO ORDINARIO No. 110013105033 2017 00 193 00 

DEMANDANTE Jairo Canaria Moreno DOC. IDENT. 80.351.094 

DEMANDADO Colpensiones 

DEMANDADO Suramericana S.A. ARL sura 

DEMANDADO Independence Drilling S.A. 

DEMANDADO Junta Nacional de Calificación de Invalidez 

DEMANDADO Ecopetrol S.A. 

ASUNTO Reliquidación de prestaciones - solidaridad 

 

Solicitud JRCI 

 

Menciona la Junta Regional de Calificación de Boyacá en escrito allegado al 

despacho el 3 de febrero de 2022, haber allegado dictamen de pérdida de 

capacidad laboral del demandante, mediante comunicación electrónica del 22 

de diciembre de 2021 y solicita se le informe si, para emitir las órdenes contenidas 

en auto del 13 de enero de 2022, se tuvo en cuenta el mismo. 

 

 

Consideraciones del despacho 

 

Procedió el despacho a verificar y encontró que efectivamente en la fecha 

referida, la JRCI allegó dictamen de pérdida de capacidad laboral, no obstante, 

al haber sido remitido durante la vacancia judicial, no fue anexado al expediente 

con anterioridad a la expedición del auto de enero de 2022, en consecuencia, 

procederá el despacho a incorporar al expediente el dictamen allegado. 

 

De otro lado, dado que el apoderado de la parte actora informa que la ARL 

Suramericana no ha dado cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, previo a 

correr traslado del dictamen allegado, se requerirá a la ARL Suramericana y a la 

JRCI a efecto de que acrediten haber dado cabal cumplimiento a lo ordenado 

por el despacho en auto del 13 de enero de 2022 y haber incluido los 

procedimientos allí ordenados en la calificación de pérdida de capacidad laboral 

del demandante.  

 

Así las cosas, se Resuelve:  

 

PRIMERO: INCORPORAR al expediente el Dictamen de Pérdida de Capacidad 

Laboral allegado por la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Boyacá el 

22 de diciembre de 2021. 

 

SEGUNDO: REQUERIR A LA ARL SURA – SURAMERICANA S.A a efecto de que en el 

término de CUARENTA Y OCHO (48) HORAS contadas a partir de la notificación por 

estado del presente auto, acredite haber dado cumplimiento cabal a lo ordenado 

en auto del 13 de enero de 2022. 

 

TERCERO: REQUERIR A LA JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE 

BOYACÁ a efecto de que informe a este despacho si para la expedición de la 

Calificación de Pérdida de Capacidad Laboral del demandante se tuvieron en 

cuenta los servicios asistenciales y demás aspectos ordenados a la ARL 

Suramericana en auto anterior. 
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CUARTO: CONCÉDASE a la ARL Suramericana S.A. y a la Junta Regional de 

Calificación de Invalidez el término de CUARENTA Y OCHO (48) HORAS contadas a 

partir de la notificación en estado del presente auto, para atender los anteriores 

requerimientos, so pena de hacerse acreedoras a MULTA de hasta DIEZ (10) SMLMV 

por incumplimiento a orden judicial, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 44 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 27 DE ENERO DE 2023.  
 

Por ESTADO No. 012 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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